
CONTRATO NÚMERO OGM-Of/C7/O6/40/2O24

PROCEDIMIENTO 1icffacfén Pú6fico /NE-CGAyF-NF 1-2024 INSTITUTO HIfiAíGUEN5E
DE EDUCACION

Controla de compro venta de Arf'/cu/os €feporffvos, que celebran, por uno porte, elIfUSTI7UTO

HtDAtGUEMSE OKADtfGACtÓM, o quien en lo sucesivo se le denominan ”¥'/ J'nsfffufo”

representado por lo JNfz•o. JNorrrazmen Margarfia Mand•lano rrfffo, en su corócter de

Coozdlzzradora Genero/ 4e AdminlMraclóny '•Inanzas Set I.H.E.;y por lo otro porte lo

persona moral M¢tf/‘fprocfvcfos ble 1eón, JS. zfe C'.V. representado en aste acto por el C.

Ullses de 1edn Martínez, en su calidad de Apoderado Genera!, e qoi .. .. !e » :,

denominord OfPzoveecfor““,y cuando ocfúen en con¡unto se le•

conformidad con lossiguientes declaracionesy clóusulos:

/. f.- Que es un Organismo Descenfro(izado del Gobierno oei csrooo uo miuu›gu, sur

personalidadiurídico, patrimonio propioy oofonomfo de gestión, sectorizodo por lo Secretaría de

Educación Pública de Hidalgoy craodo por Decreto, publicado en el Periódico Oficial de fechai o

de |unio de 1992 bo¡o ladenominación ”Instituto Hidolguense da Educación Bósicoy Normal”, lo

cual se modificó por el nombre que actualmente ostenta, según Decreto publicado en el

Periódico Oficial de fechad deiulio de 1994, posteriormente se modificoron los artículos 7,8 y

11 mediante Decreto publicado en eJ Peridóico Oficial de fecha6 de diciembre de 2004.

Posleriormenfe el Titular del Poder E¡ecutivo del Estado de Hidalgo emitió un Decreto mediante el

cual se actualiza ol que creó el Insfitufo Hidolguense de Educacióny sus correspondientes

modificaciones, publicado en fecha 0ó de septiembre da 1O2J en el Periódico Oficial del Esfodo

de Hidalgo.

/.2.- Que el declarante fiene como objeto el de prestary administrar los servicios de educación

inicioJ, bósico, incluyendo lo indígena y lo especial; así como Iónormaly demds paro la

formación de maestrosy maestros; odemós de auxiliar, apoyary colaborar con lo asistencia

administrativoy financiero en lo aplicación de los recursos destinadoso loeducación en el Estado

de Hidalgo paro el cumplimiento de lo dispuesto en el ortfculo 3º de lo Constitución General, lo

Ley General de Educación, Ley de Educación del Estado de Hidalgo y Ley de Enfidodes

Poroesfofales del Esfodo de Hidalgo.

I.3.- Que con fundamento en losartículos5 fracción II,8 y 9 fracciónIy XIX de su Decreto de

Creación citado en el primer punto de lospresentes declaraciones, la representación legal del

organismo decloronfa recae en un titular, cargo que etece el Dr. Nofividod Costre|ón Voldez de

conformidad con elnombramiento queo sufavor otorgoro el Lic. Jolio Ramón Menchoco Salazar,

Gobernador Constitucional del Estado da Hidalgo de fecha 05 de septiembre de 2022,

I.4.- Que el Tifulor del Instituto Hidalguense de Educación, el Dr. Notividod Castre|ón Yoldez,

delegó lofacultad de suscribir todo clase de contratos, conveniosy acuerdos en losque”seo porfe

el declarante, o la Mtra. Moricormen Margarito Mondujano Cerrillo en su calidad de

Coordinadora General de Administracióny Finanzas del Instifuto Hidalguense de Educación, co

fundamento en el artículo9 Fracción XIII del Decreto que modifica ol que creó el I.H.E.y su

correspondientes modificaciones, publicado en al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de 06 “

de septiembre del 2021; en elacuerdo SE/XI/2022-5 de lo sesión extraordinaria de 2022 de lo

Junto de Gobierno; nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2022, asistido an al presente

acto por la Dirección General de Recursos Financieros, lo Dirección General de Recursos

Materialesy Servicios, bo¡o lo solicitud del óreo administrativoy e¡ecutoro del gosfo, contrato

debidamente validado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos en términos de losorfículos

17 fracciones I, IV y XXIII, 20 FracciónI y XI, 2J Fracción I, XVIIY XVIII, 32 Fracción IV, XIV,y 33

Fracción IVy V del Estatuto Orgánico delI.H.E.
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žX.- Que, para elcumplìmiento de losob¡etivos esłoblecidos en la Ley General de Educoción, le

es necesorio la odquisición de aHIcuIos zfeporffvos con cargoa losproyectos confenidos en los

pedidos ontœ mencionodos bojo la porłido 37’3ł00 ““azžfcutos zfeporżivos“^ prasupuæto

E.0.I\I.E. de/ č}erc/cio 2024.

f.ó.- Que cuento con losrecursos económicos necesorios, considerondo elpresupuesto osignodo

a esto od|udicación, por lo que con kndomento en loestoblecido en los orłículos, 23 fratción IV,

24, 25, 33 fracción I, 50, 51, ó0 y 6l de la Ley de Adquisiciones, Arrendomientosy Servicios del

Sector Público del Estado de Hidalgo, ortfculos 1ó y 17 del Reglomenło de laLey en la mołerio,

se procedióa reolizar la compro de arffcofos zfeporżios compra, que se mencîono en la

decloroción que ontecede, medionte laŁiciforîózs Público IHS-CGAyf-Mł ł-'0ż4 con fecho de

folio 08 zfe moyo zfe2024.

I›’7’‹- Que señolo como domicilio legal el ubicodo en boulevard Felipe Angeles sin número,

colonia Yento Prieta, Pochuco de Soto, Hidalgo C.P. 42080 con clove de Registro Federal de

Contríbuyentes fNč9205f&f25.

If.- De ”Sł Provøed :

NJ.I Que ”Mzzźl'iprodvcfos de £eón SÆ. zfeC.V.”, es uno Sociedod Anónimo, legolmenfe

constiłuìdo según escrituro público no. 49,950, otorgodo ante laIs da to Liz: Adriono Linoras

Gonzólez, notorio público no.7 da la ciudod de Pochuco de Soto, Hgo., de fecho 3J de julîo de

2018.

NJ.3.- Que estó registrodo ante la Secretorío de Hacienday Crédito Público con la clove de

Registro Federal de Contribuyenła M1E72OSIófW7 monifestondo bo¡o protests de decir verdod

estor oI corrien4e del pogo de suscontńbuciones.

H.3.- Qua El C. UfiGes do LeónJ arłínez, en su corócter de Apoderodo General, tiene

focultodes para suscribir el presente instrumento de conformidod con laescrituro mencionodo en

ladecloroción //.I del presente controto, en virłud de que los mismas no lehon sido limitodos o

suspendidos, quiena su vez se identifies con credenciol del lnstituto Nasional Electoral número

f/.4.- Que tiene copocidod para controtory obligorsea la comproventa de arfÎrvfos deporfźvos,

que en este controfo se æfiere,y dispone de loselementos necesarios para su æolizoción.

f/.5.- Que conocø plenomenta la Ley de Adquisiciones, Arrendomientosy Servicios del Sector

Público del Estodo de Hidalgo; osí como losdisposiciones legales oplicablesa esfo clase de

operociones.

//.6.- Que manifiesło contar con el Padrón zfeProveedores expedido por el Gobierno del

Estado de Hidalgo, a trovés de la Secretorío de la Controlorfo con número 659-łó, con

especialidod en: vento de arftculos deporłfvos en general.

II.t.- Que seńolo como domicilio legal el ubicodo en colle Justino Fernóndez No. 118, colonio

Rinconodos del Sur, Pochuco de Soto Hidalgo, C.P. 42083, teniendo como medios de

comunicoción alcorrao elecłrónico: admlleon43@gmalI.com
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f/.9.- Con fecha g8 zfemoyo cfe3024 seieadjudicó el presente confroto derivado del fa/lo d'e

lfiz £/cffor/ón Pzzhuca No. tHE-CGA¥ -MI I-20' 4, paro lo compraventa de ar7zcczlos

f7f.- De "£as parfes":

Únira. - Que, en atencióno lo yo expuesto, estdn conformes con sujetar sus compromisoso los

términosy condiciones da lossiguientes:

Pg/JNEMA. - En ejercicio del recurso yo cifodo en los declaraciones, £f fnst/?ufo adquierey á'/

Proveedor seobligoo lo venta de arffculos deporffvos de acuerdo ol folio de lo 1fr7farfdn

e5ílIoo No. fHE0GAyF-NI 7-2034 de acuerdoo los especificaciones señalados en los pezffdos

JOGVNDA. - "€//nsfffcrfo" cubriráo "€/ Proveeator" lo cantidad de: $I4S 605.94 {Cienfo

cuazenfoy cinco mff sefsciezsfos r/nco pesos 94/700 M.N} I.V.A. incluido, pogo que se

reolizoró mediante transferencia electrónico dentro de los 30 (treinta) dfos hábiles posterioreso

lo debida presentación del comprobante fiscal digital, correspondienteo codo pedido.

GARCIA -"£fProveecfoN" se obligoo no subrogor, traspasar o cedero terceros personas los

compromisos derivados de este contrato.
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CUAft7A - "las Parfes" reconocen que en los precios aprobados se encuentro incluido,

garantíasy entregoy losmaniobras de cargay descarga, que deban realizarse paro tal fin.

QtffMTA - El objeto de esto operación, se ajustará estricfomenfeo losespecificaciones generales

y técnicos que han sido presentadas por "Of P'm’veedor“’y aceptadas por "Of fnstffufó", paro lo

adjudicación de este conFato.

SEX7A. - La entrego de losbienes motivo del presente instrumento, seró en el almacén general

del I.H.E., ubicado en Boulevard Felipe Ángeles sin número colonia Venta Prieto, Pachuco de

Soto Hidalgo C.P. 42080; dentro del horario comprendido de 9:00o 14:00 horas, paro los

pedidos WfLlCy F6/1fC el día 28 de znayo de 2024 paro el pedido 20/£fC los5 primeros

díos hd6f/es cfe/ mes de }uzs/o de 2024, paro el pedido 23/1fC losS primeros dios hó6ffes

def mes de culto de 2024, paro el pedido 29/1fC losJ primeros zfíar hó6//es def mes de

ogosfo de 2024, paro el pedido 3f/1/C’ losS pJmeros días hábiles cfe/ mes de sepfiem6re

zfe2024.

S£PFiMA. - "FI Proveedor^" gorontizoró el cumplimiento del presente contrato relativoo lo

entrego de losbienas, mediante el otorgamiento de logaronffo de czzmp/imienfo en cualquiera

de sus formas establecidos por lo Ley, respecto de aquellos modalidades que establece el ortfculo

óó en su fracción III de lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del

Estado de Hidalgo, asi como en el artículo 81 del Reglamento de locí1oda Ley, expedidoo fóvor

de "Of fnsfifvfo" por un FO% ble/ Importe lola/ de/ conffofo, con I.V.A incluido, por lo cantidad

de $F4 560.5P {Catorce mff qzzinfenfos sesenfa peaos 59/IOO m.n.}.

OCTAVA -Paro el caso da que ^*Ef Proveedor*^ no presfe los serviciosa entero satisfacción de

"’El fns4ffufo" en el plazo previsto, "£f fnsfffufo" aplicará en favor del erario correspondiente

como pena convencional, el equivalente al 20 (veinte) ol millar sobre el precio del servicio

solicitado por cada díanatural de atraso que transcurra desde lofecha fi¡odo paro su entregoo

hosfo loentero satisfocción de "6/ fnsfifcdo".

MOVEMW -"£/Proveedor" manifiestoa lo firma del presente instrumento, bo¡o protesto de

decir verdad que cuento con los permisos, autorizaciones o licencias paro comercializar los

productos motivo del presente contratoy que los mismos cuentan con los normas oficiales

correspondientes, corocferfsticosy especificaciones técnicos requeridos.

DEBiMA - ElPzovee4or” solo podró ser relevado del pago de lopena convencional cuando

demuestre satisfactoriamenteo "Of fnsr/fumo" que no le fue posible realizar oporfunomente lo

prestación del servicio por causas de fuerza mayor o|enoo su voluntad.

OÉC PRUEBA. -Este contrato podrd ser rescindido de pleno derecho por ^'g/ /nsffiufo“ sin

necesidad de resolución ¡udiciol en términos del orffculo 76 de lo Ley de Adquisiciones,

Arrendomienfosy Servicios del Secfor Público del Estado de Hidolg Y demós disposiciones

jurídicos aplicables, independianfemente de exigir su cumplimiento de conformidad con lo

establecido an el artículoT 931 del Código Civil del Estado de Hidalgo.

Son causales para lorescisión de los contratos lossiguientes:

• Atraso en loentrego de losbienes y/o servicios ob|eto de este controlo.

• Incumplimiento en lacalidad de los bienes o fallos de calidad,
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• Incumplimiento tofol en la entrego de losbienes, arrendamientos o lo prestación de los

servicios.

• Productos entregados que confengon vicios ocultos.

» Entrego de menor cantidad de productos estipulados en el contenido de acuerdoo lo

unidad de medido establecido.

• Incumplimiento de especificaciones en productos originalmente convenidos

• Presentación de licencias, autorizacionesy permisos apócrifos o no vigentes de bienesy

prestación de los servicios contratados.

• Existo negación para realizar sustitución da bienes o servicios, que no reúnan los

requisitos de calidad estipulados.

• En caso de no responder de losdefectosy vicios ocultos de los bienes, arrendamientosy

de lo calidad de los servicios.

DEC'/ gA 5EGtfNOA - "1os porfeg" esfón conformes que podrd darse por terminado de

manera anticipadoy sin necesidad de resolución ¡udiciol el presente contratoy los instrumentos

modificoforios que en su caso se suscriban, cuando porcaso fortuito o fuerza mayor o bien por

faltoo recorte presupuestal imposibiI“iteo “€/ fnsfffwfo continuar con las acciones objeto de

este contrato. Dicho ferminoción anticipado se ejeculoró con lo solo notificación que por escrito

realice "’Ef fnstfMfo”o "0/ Pzoveezfor“" con tres dfos naturales de anticipacióna lo fecha en que

se pretendo dor por terminado esfe controlo o el instrumento legal que corresponda; hacha lo

notificación correspondiente, £/ Proveedor” confaró con dos díos naturales paro manifestar lo

que o su derecho corresponda; recibidos dichos manifestaciones "If /zssfJfzrfo” en un plazo no

mayoro veinticuatro horas, deberás determinar lo que en derecho corresponda con apego o los

principios de legalidady honestidad en el ejercicio del gasto público. Si fuero el caso de que "¥/

P'zav’eedoK" no realice manifestación alguno dentro del término referido, lo determinación de

’El Inctlfioto“" de terminar onficipodomente este contrato o el instrumento legal que

corresponda, quedara firme en sus términos.

En caso de e¡ecutorse el procedimiento anteriormente señalado, “las porfec deberán de

implementar lodosy cado uno de losacciones pertinenteso efacto de liquidar los obligaciones

que se encontraron pendientes hasta su total conclusión, en términosy porcenfojos derivados del

ondlisis al caso concreto; lo anterior no supone el derechoo recibir por ninguna de “1as

pozfes por consecuencia de terminación anticipado, compensaciones, pojgos por dañoso

perjuicios, indemnizaciones, retribuciones, liquidaciones, finiquífos o cualquier otro concepto,

salvo resolución judicial en contrario.

OÉCi ÍATERCERA. - En caso de rescisión del contrato por alguno de los molinoso causales

señaladas en lo cláusula décimo de este contrato °“E/ fnsfffufo“ cobroró lo póliza de manera

directo, independientemente de aplicar los penas convencionales establecidos en los cláusulas

que anteceden.

DúC/MM CUAR7A - Paro lo interpretacióny cumplimiento de esto contrato, "1os porfes” sa

someten o lo competencia y jurisdicción de los leyes correspondientes ante los tribunales

establecidos en el Estado de Hidalgo, somefióndoseo lo competencia de los ubicados en el

Distrito Judicial de Pochuco de Soto, Hidalgo, renunciandoo cualquier otro fuero que pudiera

corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.

1os partes” declaran qcte conocen loáalcancesy efectos jurídicos del presen4e contrato, en

consecuencia, en este acto, lo firman por triplicado ol colcey ol margen, en Pochuco de Sofo,

Hidalgo, el II de moyo ¢fe2024.
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Por '£f fnsffftdo’

INE
INSTITUTO HI§ALGUEHSE
DE EDKACIOH

Mfz'zs. Maule rg rifa J¥Io dujano fierrllta C. U/fses de £eón garf'inez

Coordinod enerol de Administracióny F-inonzos Apoderado General Multiproductos de León S.A. de

C.V.

Directo en d *Recurso oncieros

Responsable del con olpresupuestaly emisión del

OgO

Directora General da Re urso Mate alesy Servicios

Responsable del proc od adqu icióny dreo

administra ivos limitar e

Otro. móduloO f Póre Forffife

Director General e unfos urfdicos

Responsable de o v lidoci legal

Directora de No otividod,C frotosy Asuntos

Patrimonial

Direct quisiciones

Últimah i• del contrato de compraventa de Artfúufoe Oepo quecelebran, por uno porte, el fNSTfFtf7O HtDAt¢gMEfgSE

OK €DUGACfÓN,o quien en lo sucesivo se le denominará “’Of fncWfufo“ representado por lo Mfr'o. J¥lor/carmenJ argarifa

Mandar anoCarr'llta, en su caróder de Coord/nodora Genera/ da Adm/n7sfroctóny Finonaa9 de/ f.H.£.;y por lo otro porte

la persona moral Muffiprod'ucfas de £e6n SE. bleC•V. raprasanfada en este aclo por el C. t7/lees de 1eón Moz7fúca, en su

«alidad de Apoderado Ganarol, como “’Proveedor.
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